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COMITE DE INFORMACION

OFICIONo.046/CE/UE/2007
EXPEDIENTE No. 005/07

SECRETARíA
DE

EDUCACiÓN PÚBLICA

México,DistritoFederal, 23 de enero de 2007

VISTO:Para resolverel expediente No. 005/07, respecto del procedimientode
acceso a la información,derivadode la solicitudconfolioNo.0001100005207, y

RESULTANDO

1.- Por solicitud electrónica No. 0001100005207, recibida el 08 de enero de
2007, presentada a través del Sistema de Solicitudes de Información y dirigida a esta
Secretaría de Educación Pública, se solicitóel acceso a la información siguiente:

"COPIA DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS DE EDUCACION MEDIA
SUPERIOR, COPIA DEL CERTIFICADO DE ESTUDIOS SUPERIORES,
PROFESIONALES O DE UCENCIATURA, COPIA DEL TITULO
PROFESIONAL Y COPIA DE LA CEDULAPROFESIONALPARA EJERCER
COMOUCENCIADO DELUe. CARLOSDEJESUS TOACHEHERNANDEZ

EL LIe. CARLOS DE JESUS TOACHE HERNANDEZ, NACIDO EN LA
CIUDAD DE MERIDA, YUC. MExrCO EL 6 DE AGOSTO DE 1971 CON
CURP No. TOCH71.0806HYNCRR05, ES ELSUBDIRECTORDE RECURSOS
MATERIALESY SERVICIOS GENERALESDE LOS SERVICIOS DE SALUD
DE YUCATAN. " {sic}

11.- Mediante el SISITUR(sistema interno de comunicación y envío de solicitudes),
la Unidad de Enlace de esta Secretaría turnó la solicitudde acceso a la información materia
de la presente resolución, a la Subsecretaría de Educación Superior con el objeto de ser
atendida por la DirecciónGeneral de Profesiones.

111.- A través de oficio No. DGP/036/07 de fecha 12 de enero de 2007, y recibido
el 16 de enero de 2007, el Titular de la DirecciónGeneral de Profesiones, remitió a este
Comité de Información la respuesta a la solicitud de acceso No. 0001100005207 donde
señala que, en relación con la informaciónsolicitada, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, se manifiesta que después de realizar una búsqueda exhaustiva de la
información solicitada, ésta no se encontró dentro de los archivos de esa Unidad
Administrativa. Es importanteseñalarque al día 9 de enero de 2007, no se cuenta con
antecedente de registro de Título Profesionala nombre de la citada persona.

Lo anterior, se hace de su conocimiento a fin de que el Comité de Información que tiene a
bien presidir, esté en posibilidadde analizar el caso y tomar las medidas pertinentes para el
mismo.




